
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Eiroa Villamovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25505 ORDEN de 21 de septiembre de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo, Sr.: Vi3ta la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 8 de septiembre de 1984 por la que se declaran 
a las Empresas que ai final se relacionan comprendidas en 
zona de preferente localización industrial de Sagunto, al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 2715/1983, de 28 de 
septiembre, todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 13 de julio y 1 de agosto de 1984,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en virtud del apartado quinto 
del artículo 8.” del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a la-s específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 27 de marzo de 1965 de este Ministerio, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Preferencia para la obtención de crédito oficial.
B) Las Empresas que sa instalen en la zona de preferente 

localización industrial de Sagunto podrán solicitar en cual
quier momento, y sin perjuicio de posteriores rectificaciones, 
la aprobación de los planes especiales de amortización a que se 
refieren los artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978, y 
13, f), 2, de la Ley 81/1978, adaptados tanto a las circunstan
cias que concurran en los elementos objeto del plan como a las 
circunstancias especificas de su utilización en dicha zona.

C) Reducción de hasta el 95 por 100 de la cuota de Licencia 
Fiscal durante el período de instalación.

D) Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio 
o tasa de las Corporaciones Locales que graven e' estable
cimiento de las actividades industriales objeto de beneficios, 
siempre que así se acuerde por las Corporaciones afectadas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, 
contado a partir deT dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
«Agroquímicos Levante, S. A.» (expediente ST-21), número 

de identificación fiscal A-46205159. Fabricación y venta de pro
ductos químicos para la agricultura, en Puzol (Valencia).

«Industrial Auxiliar del Envase, S. A.« (a constituir) (expe
diente ST-23). Transformación de polietileno en granza, a tubo 
film, impresión y transformación en bolsas y láminas, en el 
polígono industrial de Sagunto (Valencia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villamovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25506 ORDEN de 21 de septiembre de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 8 de septiembre de 1984 por la que se declara a las 
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en la zona 
de preferente localización industrial de Sagunto, al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, 
todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 18 de julio y 1 de agosto de 1984,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.°

de la Ley 152G963. de 2 de diciembre, y en virtud del apar
tado quinte del artículo 6 del Real Decreto 2715/19:<3 de 28 de 
septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las especificas'del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, se 
otorgan a las Empresas que al final sé relacionan los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Preferencia para la obtención de crédito oficial.
B) Bonificación de hasta el 95 por 100 de Impuesto General 

sobre el Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaie de primera ins
talación que no se fabriquen en España. Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos qüe, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación a bie
nes de equipo que se fabriquen en España.

C) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente 
localización industrial de Sagunto podrán solicitar e- cualquier 
momento, y sin perjuicio de posteriores rectificaciones la apro
bación de los planes especiales de amortización a que se refie
ren los artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978. y 13. f), 2, 
de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que 
concurren en los elementos objeto del plan como a ia; circuns
tancias especificas de su utilización en dicha zona.

D) Reducción de hasta el 95 por 1O0 de la cuota de Licencia 
F^cal durante el periodo de instalación.

E) Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio 
o tasa de las Corporaciones Locales que graven el estable
cimiento de las actividades industriales objeto de beneficios, 
siempre que asi se acuerde por las Corporaciones afectadas

.2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra BT sr entiende 
concedido por un período de cinco años a partir r>. la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono c reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artíc ulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante e1 Ministe
rio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas.-
«Microeina, S. A.» (expediente ST-6), NIF A 08 6 :9 230. Dise

ño, fabricación, montaje de micro-ordenadores, multipuesto, 
multiprcceso y periféricos y terminales inteligencia, en Sagunto 
(Valencia).

«Gresatom, S. A.» (a constituir) (expediente ST 19) Fabri
cación de arcillas atomizadas, como materia prima para los 
procesos cerámicos de monococción, en ’Moncófar (Castellón 
de la Plana).

«Calzados Pardfñez, S. L.» (expediente ST-24), NIF B-12030375. 
Fabricación de calzado deportivo y otros, en Nules (Castellón 
de la Plana).

«Grespania, S. A.» (expediente ST 25) NIF A-12017455 Fa
bricación de azulejos por monococción porosa, en Moncófar 
(Castellón de la Plana).

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1064 — P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25507 ORDEN de 21 de septiembre de 1984 por la que 
se concede a la Empresa «Requenense de Mate
riales de Construcción, S. A.» (REMACOSA), ex
pediente ST-22, los beneficios fiscales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 8 de septiembre de 1984, por la que se declara a 
la Empresa «Requenense de Materiales de Construcción, Socie
dad Anónima (REMACOSA), expediente ST-22, NIF A46 209 037, 
comprendida en zona de preferente localización industrial de 
Sagunto, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2715/ 
1983, de 28 de septiembre, todo ello de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros del día 1 .de agosto de 1984, para la 
actividad de fabricación y prefabricados de escayola en el po
lígono industrial de Sagunto (Valencia),


